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Con fecha 25 de septiembre de 2018 se ha procedido a la apertura de las 
proposiciones económicas de los licitadores admitidos en el procedimiento de adjudicación del 
contrato: DIRECCIÓN DE LAS OBRAS DE TERMINACIÓN DE 44 VPPA-OCJ, LOCAL COMERCIAL, 
TRASTEROS Y GARAJES EN LA PARCELA 1.31C DEL ENSANCHE DE VALLECAS (MADRID), 
expediente A/SER-012741/2018. 

 
En cumplimiento de lo que establece el artículo 149 de la Ley 9/2017 de Contratos 

del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 8  de noviembre, le 
comunico lo siguiente: 

 
-Se considera que podrían incurrir en valores anormales o desproporcionados las 

ofertas presentadas por las siguientes empresas: 
 
  JOSÉ CIRUGEDA GARCÍA 
 

              - En el plazo de 10 días hábiles deberán justificar, acompañando cuanta 
documentación acreditativa consideren oportuna, los términos de su oferta así como la 
viabilidad de ejecutar satisfactoriamente el contrato en las condiciones ofrecidas, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 149 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector 
Público, y en particular, en lo que se refiere a los siguientes valores: a) El ahorro que permita el 
procedimiento de fabricación, los servicios prestados o el método de construcción; b) Las 
soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de que disponga 
para suministrar los productos, prestar los servicios o ejecutar las obras: c) La innovación y 
originalidad de las soluciones propuestas, para suministrar los productos, prestar los servicios 
o ejecutar las obras; d) El respeto de obligaciones que resulten aplicables en materia 
medioambiental, social o laboral, y de subcontratación, no siendo justificables precios por 
debajo de mercado o que incumplan lo establecido en el artículo 201; e) O la posible obtención 
de una ayuda de Estado. 
 

- Deberán presentar dicha documentación, dirigida a la Subdirección General de 
Proyectos y Obras, en el Registro General de este Organismo, C/ Basílica, 23. 
 
 La falta de contestación a este requerimiento de información o, en su caso, el 
reconocimiento de que su oferta adolece de error o inconsistencia que le hagan inviable, 
supondría su exclusión del procedimiento. 
 

Madrid, a la fecha de la firma 
LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
 
 

Hontanares de Pablo Fernández 
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